
 JUNAEB y Programa de Alimentación 
Escolar (PAE) 
1. Introducción 
La alimentación escolar constituye un elemento fundamental para el desarrollo integral de 
los estudiantes, contribuyendo a su bienestar físico, emocional y académico. En Chile, la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) es la institución encargada de 
implementar diversos programas de apoyo social, entre ellos el Programa de Alimentación 
Escolar (PAE), uno de los beneficios más relevantes para la comunidad educativa. 

 

 ¿Qué es JUNAEB? 
La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) es un organismo público 
creado en 1964, dependiente del Ministerio de Educación, cuya misión es favorecer la 
igualdad de oportunidades dentro del sistema educacional mediante la entrega de beneficios 
sociales a estudiantes en condición de vulnerabilidad. 

Misión de JUNAEB 

"Contribuir a la igualdad de oportunidades dentro del sistema educacional mediante la 
implementación de políticas públicas y programas sociales que favorezcan el acceso, 
permanencia y éxito escolar de los estudiantes." 

Principales Programas 

• Programa de Alimentación Escolar (PAE). 
• Programa de Útiles Escolares. 
• Tarjeta Nacional Estudiantil (TNE). 
• Becas de Mantención. 
• Programas de Salud Escolar. 
• Residencias y Hogares Estudiantiles. 
• Programas de Apoyo Psicosocial. 

 
 
 
 

   



Programa de Alimentación Escolar (PAE) 

El Programa de Alimentación Escolar (PAE) es una política pública administrada por 
JUNAEB que entrega alimentación gratuita a estudiantes priorizados de establecimientos 
educacionales adscritos al programa. 

Su finalidad es contribuir al desarrollo biopsicosocial de los estudiantes mediante una 
alimentación saludable, equilibrada y segura. 

Objetivos del PAE 

Objetivo General 

Contribuir a la permanencia y éxito de los estudiantes en el sistema educativo mediante la 
entrega de una alimentación nutritiva y de calidad. 

Objetivos Específicos 

• Mejorar el estado nutricional de los estudiantes. 
• Favorecer la asistencia regular a clases. 
• Reducir los índices de deserción escolar. 
• Contribuir al proceso de aprendizaje. 
• Promover hábitos de alimentación saludable. 
• Apoyar a las familias en situación de vulnerabilidad. 

 Servicios que entrega el PAE 

Dependiendo del nivel educativo y jornada escolar, el programa puede considerar: 

Educación Parvularia 

• Desayuno. 
• Almuerzo. 
• Colación (tercera colación para alumnos focalizados) 

Educación Básica y Media 

• Desayuno. 
• Almuerzo. 
• Colación (tercera colación para alumnos focalizados) 



 

Internados 

• Desayuno. 
• Almuerzo. 
• Once. 
• Cena. 

Dietas Especiales 

Para estudiantes que presenten: 

• Enfermedad celíaca. 
• Alergias alimentarias. 
• Intolerancias alimentarias. 
• Requerimientos nutricionales específicos certificados por profesionales de la salud. 

 Principios del Programa de Alimentación 
Escolar 

Calidad Nutricional 

Las minutas son elaboradas por nutricionistas considerando las necesidades nutricionales de 
cada grupo etario. 

Inocuidad Alimentaria 

Los alimentos deben cumplir estrictamente con la normativa sanitaria vigente. 

Cobertura 

El beneficio está dirigido prioritariamente a estudiantes en situación de vulnerabilidad. 

Equidad 

Garantiza igualdad de acceso a una alimentación adecuada dentro del sistema educativo. 

 
 
 
 
 



Rol del Encargado PAE en el 
Establecimiento 

El encargado PAE cumple una función clave en la supervisión y coordinación del programa 
dentro del establecimiento. 

Funciones Principales 

• Supervisar la correcta entrega de las raciones. 
• Verificar el cumplimiento de las minutas oficiales. 
• Mantener comunicación con la empresa concesionaria. 
• Coordinar con JUNAEB ante contingencias. 
• Supervisar condiciones higiénico-sanitarias. 
• Gestionar registros de asistencia y consumo. 
• Apoyar actividades de educación alimentaria. 
• Informar oportunamente incidencias relacionadas con el servicio. 

 
 

Responsabilidades de la Empresa 
Concesionaria 

• Elaborar y distribuir las raciones alimenticias. 
• Cumplir con las minutas establecidas por JUNAEB. 
• Mantener las condiciones de higiene y seguridad alimentaria. 
• Contar con personal capacitado. 
• Garantizar la calidad e inocuidad de los alimentos. 

 Marco Normativo 

El funcionamiento del PAE se sustenta en: 

• Ley N° 15.720 que crea JUNAEB. 
• Reglamento Sanitario de los Alimentos. 
• Bases Administrativas y Técnicas de Licitación JUNAEB. 
• Manuales Operativos del Programa de Alimentación Escolar. 
• Normativa del Ministerio de Salud. 
• Normativa del Ministerio de Educación. 



Importancia del PAE en la Comunidad 
Educativa 

El Programa de Alimentación Escolar: 

✅ Favorece el aprendizaje. 

✅ Mejora la asistencia escolar. 

✅ Contribuye al desarrollo físico y cognitivo. 

✅ Promueve hábitos de vida saludable. 

✅ Apoya económicamente a las familias. 

✅ Reduce brechas de desigualdad social. 

 

Conclusión 
El Programa de Alimentación Escolar constituye una herramienta fundamental para 
garantizar el bienestar y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo. A través 
de JUNAEB, el Estado de Chile asegura que miles de niños, niñas y jóvenes reciban 
diariamente una alimentación nutritiva, segura y equilibrada, fortaleciendo así las 
condiciones necesarias para su desarrollo integral y éxito académico. 

“Una alimentación adecuada no solo nutre el cuerpo; también fortalece el 
aprendizaje, la inclusión y las oportunidades de futuro para nuestros 
estudiantes.” 
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